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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
\u25a03H los Bplítinus ofici-J-Ss se han de mandar al Jefe Po-
litieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevadoá domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y \u25a0_'_ por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q*o
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofieial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por, oada
linea de inserción.

Se admiten susorip.ioaes en Madrid,8n la Administración dal Bol»tis,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de

carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

(£«al std-s dt 6 dt Abrildt 1833J

ge pnltllea todas loa días, excepto les domingos. IVómero suelto 5*céntimos de peseta

PARTE OFICIAL Exorno. Sr. D, Mariano Sabas Munie-
sa, Presídele del Circulo de 'í«!Ut_ión

Mercantil é Industria!.

dones del ramo de Limpiezas, de confor-
midad con lo propuesto en mooióu de la
Alcaidía Presidencia, feoha 18 delaotual/
en uso de la autorización que la fué con-
cedida por el Ayuntamiento en 28 d*
Marzo de 190?., y la excepción d_ subasta
Otorgaba por (a Superioridad eU 12 de
Septiembre del mismo ano.

Aprobar la nota informativa de las
Comisiones de Hacienda y Consumos
reunida., sobre d proyecto de ley de
desgravación de vinos.

Aprobar el convenio celebrado en 30
da Abrilditimo, oon D. Adolfo 'Tamarlt,
como apoderado de la señora Condesa
de Mendoza Cortina y da las hijas de
ésta doña María y. dofia Fernanda Men-
doza, para la liquidación ypago de un
terreno expropiado con destino al paseo
de Ronda, oon sujeción á las siguientes
bases:

¿míimia del Qonsijo di _\itüstfOA Exorno. Sr. p. Segismundo Moret,Pre-
sidente del Ateneo Científico, Literario
y Artístico de Madrid.. SS. MM. el Ret Don Alfón-i

io XIII,la Reina Doña Victo-;
ria Eugenia (§. D. O- Y) Y su:
Augusto Hijo- el Príncipe de
Asttirias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual oehefijbio disfrutan
la. demás personas de la Au-
gusta fí,éal Familia.

, limo. Sr. D.José Díaz Mabusó, primer
Vicepresidente de la Real Academia de
Jurisprudencia y Légisiaoión; y Aprobar dos mociones de la Aloaldia

Presidencia; proponiendo laibaja defini-
tiva en el Cuerpo de Bomberos, del de se-
gunda púm. 151 Juan Lópjaz Franco- 'ty
del de trímera núm. 39 Julio 'Mariano
JJerey, per abandono del servido el pri-
mero y faltas cometidas ,én el mismo el
segundo, y como resultado dé los expe-
dientes instruidos en depuración do las
mismas-* \u25a0•

Sr, D. Mariano Galán, Presidente del
Centrb geí<|ral de Vj3ooiadades Obraras .

Madrid £"de Septieínbre de lfXSS.***-**-*El
Presidente , Marcial González de, la
Fuente. .£rltnera. A4flalj.ir Ucesión gratult» do

la mitad del terreno expropiado a las se-
ñores herederos dal Sr,Conde de Mendoza
Cortina, para el paseo de Ronda, bien as-
cienda éste á 9,819'27-metros cuadrados,
bien lo que resalte de la reotifioaoión qua
oon vista de ios títulos da propiedad, ha
de practicar elArquitecto municipal.

Segunda. Señalar el preoio de 6'4á
pesetas metro ouadrado al resto de terre-
no abonable, fijado por el Arquitecto mu-
nicipal, ofrecido por la Condesa y acep-
tados por los interesado*, eomo valor
real y efectivo en la feoha de la ocupa-
ción del terreno por el Ayuntamiento.

En virtud derlas atribuciones que á esta
Presidencia conceda el art. 12 de la ley
Eleoíóral da 8 de Agoste del. corriente
añoj, y en armonía don loprevenido en el
art. 11de la misma yReal orden circular
de 26 de Agosto último, he designado
para formar parte de lamencionada Jun-
ta, jas Sociedades y Corporaciones que á
continuación se expresan:

Jaata prorinckl del Cen^o Autorizar á la Alcaldía Presidencia, de
conformidad con Jo propuesto en- su mo-
óión da 24 del aotual, para que en la for-
ma que Tas exigencias dal servido lo
aconsejen, pueda establecer el oambio de
servido entrad personal téonioo de Vías
públicas y de Fontanería Alcantarillas,
en analogía con lo que autoriza el art. 38
dei reglamento de Empleados municipa-
les respeoto dé los de oficinas, cuya facul-
tad se encomienda á la Alcaldía,

+~
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo prevenido en la
*eal orden circular de 26 de Agosto de
1907* y en armonía oon* lo preoetuad-o en .*\u25a0
el art. 13¡ de la vigente ley Eleotor-al, sa

'

eonvooa á log señores que en oonoepto de
bocales han de formar la Junta provin-
cial del Censo Electora!, para que oonou-«rsn al Palaoio do Justicia y despacho de
«U Presidencia, él dia 20 del actual, á
m diez de la mañana, á fin de oonstitulr
filena Jnnia.

' '

< lL*i Rea! Sooiedad Económica Matri-
tense da Amigos del País.

2a Canora Ofiólal de Comercio, In-
dustria y Navegación de Madrid. ,:

3.a Cámara Agríool»Matritense.
•4.* Asociación de Propietarios de Ma-

drid.

Tercera. Reoonooer el derecho á per-
cibir intereses del 4 por 100 anual por
la oonpadón sobre el importe del resto
abonable, desde, 8 de Abril de 1868, bas-
ta el día en que sa verifique d p<*gf>: y

Cuarta. Que previa
-
liquidaoión por

Contaduría de lo qae por capital «inte-reses corresponda abonar á los interesa-
dos, se proceda al otorgamiento da la es-
oritura, en cuyo aoto percibirán su im-
porta en las Céduiss garantizadas del
Ensancha por todo su valor nominal.

Quedar enterado y pasar á la Comi-
sión correspondiente una comunicación
del Letrado Consistorial, Sr. Campuzanp,
dando cuenta de la sentenoia diotada por

>lá Sala correspondiente del Tribunal Su-
premo, por la que se declara* que- don
Franoisoo Berbar', hoy s*Js herederos, y
fa Sociedad Bbrique Trásatlantique, tie-
nen dereoho al abono inmediato del te-
rreno quo resultó ocupado por el Ayun-
tamiento, en lo? solares de su propiedad,
situados en las calles de Santa Engracia
y Cristóbal Bordiu; y respeoto de lo res-
tante que fué comprendido en el aouerdo
del Ayuntamiento de 17 dé Noviembre
de 1884, esta Corporación ka da manifes-
tar a los propietarios, dentro del plazo de
un mes, si lo oonsidera ó no necesario á
los fines de la expropiación convenida; y
transcurrido dioho plazo sin manifesta-
ción aiguoa dal Ayuntamiento, éste de-
berá proceder »! pago de la totatidad del
vulor oonvenido con los interesados, ó
sean pesetas 21.261l38. ,

5.a Asociación de Agricultores de Es-
paña.

6* Asociación general de Ganaderos.
7.a Círculo de la Unión Mercantil é

Industrial.
L»s peraonas á quienes en virtud de lo

pravenido en el art. 11 de la Ley, se oita
par* dicho aoto, bou las siguientes:

*¡«mo. 8r. D* Franoisoo Commelerán
JOómez, Director del Instituto general
T técnico del Cardenal Cisneros.
.u-nmo' Sr* D* Kaf**»1 Geasét y Chin-ama, Diputado primero del la Juntada
«obierno del Colegio *de Abogados de
«taoorté. T

8* Ateneo Científico Literario*'- Ar-
tístico de Madrid.

Í9.* Real Academia de Jurispruden-
cia y Legis!ación.

10. Centro general de las Sociedades
Obreras. a) Qae en atención á que los grupos

escolares sor. de propiedad absoluta del
Ayuntamiento, éste acuerdé la denomi-
nación oon que en lo sucesivo han de ser
conocidos ios expresados edificios.

Aprobar ios siguientes acuerdos

Lo que se publioa en el-Boletín ofi-
cial de laprovinoia á los efectos del ar-

ticulo 12 de la precitada ley Eleotor&l;
'advirtiendo que laé' Sociedades qué se
.crean tpreteridas en su derecho puedan
reclamar oontra esta designación ante la
JuntA.Cenfrhl del Censo. .

¡Exorno. Sr. D. iBruno Pascual Ruiló-P«z, Deoano del Colegio NoÉariaí de Ma-

fni^.Sr' D' Ed*»rdo Maslp Budesoa,
£»»1 elegido por la Junta provinoia! deHetormas sodales.
ípff' D* A*-*01-*10 feevenga y Alzamora,
-*«Provincial de Estadística.
»d«*.m<|* Sr. Marqués del Vadillo, Pre-

sente de la Real Sociedad Eoonómlna•«nten» de Amigos del País.
- ¡

Piorno. 8r D
,
8aba8tiáL Maitr8nR,

tterMeD1,edela CA*n«»ra oádal de Co-1
drid. ltadustria 7 Navegación de Ma-

(Se continuará)

Madrid 9' de Septiembre de 1907. =
Ei Presidente, Mardal González de la
Fuent'e.

Distrito Forestal de Madrid

'ViffitenjientQs Adjudicar en definitiva la subasta ve-
rificada para contratar el aprovecha-
miento da las hierbas del Parque del
Oeste durante tres años.

Por Real orden de fecha 12 del aotual
ha sido aprobado el plan de aprovecha-
mientos de los montes de este distrito,
formulado, por esta Jefatura, para el afio
forestal dé 1907 á 1908 encargando se
publique en elBoletín oficial la par-
te necesaria para conocimiento de los
pueblos interesados y se ejecuten los dis-
frutes oon sujeción á las disposiciones vi-
gentes.

MA-DRI» Adjudicar en definitiva liasubasta, ve-
rificada para contratar el suministro de
tierra de brezo al ramo de Parques y
Jardines, desde 1.° de Enero de 1908 al
al 31 de Diciembre da 1911.

a«MoT.8n-M*<-l,fi*,'de Ltl<iue. PresI-
Ein™ uapí*nara Agrioola Matritense.

«WentaT . Coníe ds Komanones, Pre-
di*. M^jjV*Asooíaoión de' Propietarios

•-enfe01?!" ü' Condo de Retamoso, Presi-
de E8pafla A80oiaoion de \u25a0**&rioultores

d^te°dl0i 8»' Dn<íBe'de Veragua, Presi-
ierq». AS«>dabión general de Gana-

Extracto fielos acuerdos adoptados por el
Excmo. Ayuntamiento yla Junta munici-
pal durante el mes de Julio último, apro-
bado en sesión de 9 del actual.'

(Coní¿naa-tón) 0> Qaedar enterado y publicar en los pe-
riódicos oficiales la ouenta de ingresos
y pagos verifioados durante el segundo
trimestre del corriente afio, por ouenta
dal presupuesto vigente dei Ensanche.

Aprobar el gasto de 13.041l27 pesetas,

oon cargo al capítulo III,art. 3. «Ma
teríal», para pago de los pedidos de su-
ministros necesarios durante el .tercer
trimestre del corriente año, pura las áten-

Y de conformidad con lo dispuesto en
la citada Real orden, se publica á conti-
nuación el referido plan de aprovecha-
mientos.-Quedar enterado da haber trasladado

su residencia dos vecinos fuera de
Madrid.

Madrid 13 de Agosto de 1907.= ElIn-
geniero Jefa, P. L,Ootaviano A.de Celis.

(1} Véase el Boibtín de ayer.
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PLAN de aprovechamiento* para el año forestal de 1907 á 19087 relativo á los montes exceptuados de la desamortización por
de 27 de Fe

Su-
perficie

Olas*» apro-
echada tensión

gitanas Lanar Cato*

PBOnUCTOS lbSosos Tasacién

Perteneaeia
de los

Cabida iTímaei
M.todo

Tara»
Lefias

Ramaje

prodnctoe

primarios
de los pecle íemi- atorada p-Uste

de edad
Maderas

¡gruesas

TÉ&HIN03 MUNICIPALES NOMBRE DE US IORTES
aante

IStetára. Esetó.
beaeflela

AM»
dominante i.cúb. Estéreos] {Eslér.eosl Poetas

MONTES
708) » iRaeo | » I » I • I » I • I I 703) 600¡ »

llRaBeafria .PLlaaoe. .(AlEstado. (8. Purgaos.. j

MONTES DE

Partido judicial

Becenil de la Sierra...
ídem
ídem
Chozas de laSierra. ..
ídem
Hoyo de Manzanares. .
ídem

AltodelHilo
Cabeza Mediana.
Dehesa del Berrocal. ......
Cerca del Concejo........
Dehesa boyal
Los Atillos.-.
Cerca Cabildo •

Alpueblo,
Ídem... .¿

Q. Tozza....
ídem........
Herbáceas..
Ídem
Q. Tozza
J. Oxycedras
Q lléx ySú-

ber i
ídem
Q. Hea: y

M. bajo..
¡ídem... .
¡Raso
¡ídem....

Ídem....
Ídem....
ídem....
ídem.... 10

»
15

'd 750 1.600
»M. bajo

Raso
Ídem... IM. bajo....

ídem
ídem

ídem de las Vigas

Monte Egido
Ídem. ..
Ídem....

ídem

800Tozz»,
ídem...*

188
101

ídem
ídemManzanares el Real

ídem
Chaparral de las Viñas..,.,..
Dehesa boyal de Colmenarejo

Idem...
Ídem..• ídem y F

t Oxyhpylla.
Q. Tozza....
C. Ladanife-

229
266

ídem
ídem... ...

229
200

> i

l.OOO'i
Miraflorea de laSienra. .
ídem

ídem boyal
La Dehesilla..

Ídem.
ídem.

120
-i

29
228
874
139

Raso -. 120
4

29
228
874
189

6 20C
6 5«
ólOC

\u25a0 2(X

ídem..
ídem..
ídem..
ídem..

Prado Concejo de las Pozas,
Prado Ensancho
LaRaya ••••

La Sierra
Dehesa Nuera
Dehesa Vieja

Idero...
ídem...
ídem...
ídem. -.
ídem...
ídem...

tus

Q. Tozza....
Ídem
ídem..
ídem
Q.Hex
t). Tozza é

llex
Costns Lada-

M.bajo..-.
ídem
ídem
ídem
ídem

*83 200]
3.20(tt

Moralzarzal
ídem

-
ídem

|Idem Matarrubia ídem 448 300

mElRobledillo.
Dehesa Golo» drina
Finar de laBarranca. . .
Pinar de la Helécho.». ...

ídem. . niferus. ..
Q. Tozza....
ídem
P. Bylyestris
Ídem

6
294
955
235

448 ídem
ídem
Ídem
M.alto
Ídem

22
28
24
2*

ídem
Navaeerrada,
Ídem
Ídem.......

Ídem..
ídem..
Ídem..

1.454
1.195|

294
923
210

500
1500!

500¡

Partido judicí»!

86 Alpedrete ¡Cañal Ladera ál pueblo C. Ladanife- 839
74

138
60

800¡

400
100
100
» |

27Jldem
26 Cercedilla.
2SjIdem
SOiIdem

Dehesa boyal......
ídem Golondrina. .
Dehesifla..
Mata delPozo.....

ídem...
ídem...
ídem...
ídem.. \u25a0

Q. Tozza...
ídem
ídem

839
74

138
60
26

M. bajo.
Raso

ídem
ídem
ídemÍdem i.

31¡Idem
32;ldem
33!ldeai
84 Collado Mediano,
35 ídem

Mata del Vadüio......
Pinar y Agregados. ...
Pinar Baldío
Dehesa de la Jara.. ...
Monte Redondo •

ídem..
¡ídem..

ídem..
Ídem..
ídem..

ídem
F^yTve_tri8
Ídem
P. O-cyphylla
O Ladanífe-

ras

13
2 423

500
I! 104

ídem .
M. alto
ídem..

»
1160210

21
»

890
19

»

300 17 865
1.144

13
1.440

496
104

2.500|
600!
10080

80 y7M hueco..

139 Raso...... 139

86'Fresnedillas
i

Dehesa Naya! quejigo.. ldem. P. Pinaster,
Q Ilex y
Tozza

¡C. Ladanife-
5001 M.medio.. 80 y15

37¡Galapaga_. Cuesta Blanca. . ídem 100 ioo* z
1000 6»
4,000, '
i-m __38|Guá3arraíf¡a

39^601 \u25a0
•••

\u25a0K)Los Molinos
\u25a0iliRobledo de Chávela...
42Idem
48Id_m
44|ldem
46 ídem

rus
Q. Tozza....
P. Sylvestris
ídem

100 Raso
M.'bajo....
M.alto....
ídem

600
1.000

100
>

1.200
3 083

100
2.800

660
829

62
446
348

Dehesa Soto
Pinar yAgregados
|E1 inar
Almenara
Cerro del flobledillov.Dehesa Fu enteanguila.
[Fuentelámparas
IMonte Agudillo

ídem.. .
ídem...
ídem.. •
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...

100
3.126

725'41
829

62
446
318

840
>
126

4ü0¡
lOOi

í.ooo:
l.OOOj

P7PIña_7er7

Ídem I
K. SpbtroeirH
Iden-uM

ídem
ídem
M.bajo....
Raso

ter y
Pinea. 1.070 M.alto 80 y16

4* San Lorenzo... La Jurisdicción.......... ¡ídem. |P. Pinaster. ídem

¡ialdeS»»Pa: ;ido judl

1.0001 J
ksoo l3
LooJH

47|Cadal«o ..- Pinar del Concejo
\u25a0*8|Casas de Nayas del Rey. Hoy a de laHorca
49 ídem Pinar Cerro Mesa
50 ídem Pinarejo Vallefria
51 Cenicientos ¡Altercas y Albeiquillas.
52 Pelayos iLaEnfermería

Sldem
¡Alpueblo.lP. Pinaeter,

jldem
692
436 Ídem...

Ídem..,
ídem...
ídem...

M.alto III
111
III
III
111

486

ídem.'. Ídem..... .
relayes- .. Ídem

¡Al pueblo.. ídem ......
Jdfm P. Pinastery

\u25a0
Tinea

Q. Tezza. ..
P. iinaster..
Ídem...
ídem

332
1.481

174

332
1.481

174 400Í
'

260' Jti
500: %3

1.000
2.000.-* '^gl

» i

|ldem...
jldem.. .
ídem...
¡Ídem...

ídem 80.. 10
10

»
25 250

234
2 406
1.585

415

68IRozas de Puerto Real..
MIS. M. deValdeit-eeifis.
56 ídem
66SYilla del Prado

Dehesa boyal •

ÑaTahcncil y Agregados
Nayapozss jFncnfría ..
Cuartel del Norte

•
2341

2.406

415

M.bajo
M.alto.
Ídem... IV

IVy4
IVÍdem



idad pública é incluido en el Catálogo, Sformado >n cumplimiento á lo dispuesto en el art.; 4/ del Real deoret
1

o

Canteras CAZAFRUTOS JUGOS
Resumen

Tasación
i de

Can-
C»_ti¡üi Tasación taiaefén'

dei la

OBSERVACIONESUdad \u25a0ación
Ispee ie Eapecie1

»ación

ESTACIÓN
líospastos

pecle,
Especie

Péselas
Pesetas ÍSeetól mas. Pino, Pesetas Peseta,

150J » i > I » I » l > | » | » I• l > l* I » I 1WI
|l7Junioá80_lopt.l » l

OS

Afio forestal
ídem
ídem
ídem..

2001
200,
200
820200

820
1.700
2.100

600
500

1.700

ídem • •••

ídem
ídem. -¡

'405'20
1.500

8.600
l.006'20¡

á.ooo!»MJ*..
•

ídem..

520
Ídem 525

600
800

1.050"
800,dem

!dem
1.500
5.000Ídem

dem
1.500
5 000

2.800
Wem y
ídem..
ídem •*

ídem
Ilem..
ídem

2.300
275

2751
900

8 500
5.000
8 000

500
3.500
5 000
3.000

2.000'
ídem.. 2.000

4.000
ídem...
ídem..
ídem
ídem
ídem

4 000 La propuesta de pastos Ya incluida sa ladel nto>

8 700
2.100

900

8.700
3.554
2 095

1.640
3 200
1.200

800
Afioforestal.. ..
ídem
ídem
ídem.. ••

ídem

1.500
2 500
1 200

800>

tJraoít*..
lidia..•

i 40
700,

La propuesta de pastos para este moute ta inel'
en la del núm, 82.

150
2.600
1.000
1.600

>
IruiU..

» •
íoo;

150
20.886

2.144
1.600

ídem...
ídem. \u25a0.
ídem...
ídem 700
ídem.. 700

5.000
ídem... 5.00C

600
3.000
4.975
2.000
2.500

600
4.200
8.008ídem •••

ídem
ídem
ídem
ídem..
ídem
ídem

150,flriait»-
> 2.500

1.854*25
5.500

2.095
__

P. ri_u.tr.
»

6.617; 1654'25
Segunda eampafia do resinaeión.

....*•_.

200
5.500

4 800
9.960ídem

ídem
4.801

>
Los aprovechamientos de este monte Be están ej

tando con arreglo al proyecto aprobado por
orden de 8 de Julio de 1904, importando en

Está á cargo de laSecuela especial del ramo.

'ídem

Leñas
6.639 Tareera eampafia de reeiaación.
1.100
1.500

*
6*400i
3.960|Se(-x_oda eampafia da resinaevóa

Año forestal 1.000
i-100
1.500
5000
1.000

f. PtnuUr
»

18 2401 4.631

ídem....
ídem
ídem..
ídem

*80
»

400 9.760 2.961Pito.> P. RhiUt
7801 »

3.000 »
11 6001
13 200 Seguad* eampafia do rálaaotóft.

3.0801 »

ídem 400
3.000

11.000
8.500

Pifión.
-

ídem
Ídem ..... »

PiMi..
llA*...

6001
20© 26.840 0 500

>ídem Ir.Pauta.
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PRODUCTOS LESOSOS Tasación

Perteaeneia Si-
So-

pera cié
de los

proáactos

primarios

Cabida Tmnt

de

Olas»
!apro-
,Techad

Rama)»
\u25a0_-

«w»14»

lip-Wl-4

| TÉRMICOS KÜKICIPilES i N6IBRE BE L§S IftMTES
O

!

de les peeie demi- aterada. leras

mismas nanU

á. edad

.afectara ¡Heetd. beneflsi» Año, dominante
Bettdrí _a. oí». Estéreos Estéreos] Peseta, Beetáretu Cabrio

i i

ido jidicii
smmgsmssst iieMU'j-^j^-n

siLaAcebeda
58 ídem
69 Alameda del Valle.....
60 ídem
61 Ilem
6_ ídem

Dehesa boyal
Las Regueras.
La Dehesilla
Mcroviejo
Las Navazoelas
Las Suertes ...

Alpueblo.
ídem
ídem.
ídem
ídem......
ídem.....

Q.Toaaa....
ídem........
ídem.
ídem
ídem
ídem

120
6

37
641
359
556

M.alto....
ídem
ídem.,....
ídem......
ídem
ídem,

120
5

87
616
309

25
60

>

75(

50>
Í.500
1 000

• 100
1.000

600
"so

OS Berecsa. ...
6* Bisojos ...
6o ídem
66 Bustarviejo.
Ü7 Ídem
6tllem
69 fdem ,
70 ídem
71 La Cabrera
7*Caneneia...

Dehesa boyal. ...*........
Ideni
Eji.lo
Oerro-ilel-Pendón-.
Dehesa del Navalmadero ..
ídem del Valle
Iaem Vieja
Prado Esparte!
Dehesa Hobellano
Lis Collados

ídem.. ...
ídem... ..•

ídem...
ídem
ídem
Cistus
Q. Tozza.¡. ..
Ídem
ídem
ídem
ídem...
Ídem

56
165

ídem
ídem
ídem.. ...
Itaso
M.baje
ídem
ídem
ídem
ídem
Raso......

25
*

600
56

115
Idea.
ídem..-**-»-***.
ídem ,
ídem
ídem
ídem

20
1.000

133
537
227

20
1.000

133
437
227

27

200
4.000
1.000

2.000
»

1.200
>

900
1.000

27
441
193

ídem
ídem

200
1.000

73 ídem
74 Cervera de Buitrago.
1° Garganta.
76 ídem
77 Gascones*
7b Ídem
79 La Hiruela
80 Horcajo....
81ídem
82 ídem

La Solana
Dehesa Soto
Cafiadillas
Dehesa boyal \u25a0

LaMata
Dehesa Roblaaco
Dehesa boyal
Albercaa
Dehesa boyal
El Plantío
Dehe_a boyal
Prado Nuevo
La Sierra
Soto Garganta
La Umbría
Dehesa boyal
Huerta del Chaparral.
Dehesa boyal
La Dahesilla
Prado Valladar
La Umbría
Dehesa Umbría
Cantera de laCompuerta. .
La Ladera.
Tercio Santa Ana.

, Dehesa boyal
.¡Vertiente del Loaoya

ídem.
ídem..... .
ídem
ídem
Buitrago...
41pueblo.
ídem
ídem......

ídem
ídem

960 M.bajo....
ídem
ídem
ídem
ídem

10
10
10
10

10
6
6

10

1.600
60

165 i 300Ídem... «...
ídem •

\u25a0

ídem
ídem
ídem é Hex.
Q Tozza....
ídem
Ídem
ídem-
ídem;
ídem
ídem..
Ídem
ídem
P. Sylvática.
Q. Tozza ...
ídem
ídem
ídem .......
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Raso

68
115

•J 1.001
»

*10
>
2.10
»

* »
600
>32

823
ídem
M.medio..
M.bajo
ídem
ídem
ídem

10
80yl0

9
IV 10

7
11
6

10
1
9

11
11
13

IV
5

10
5

11
to
5
8

10

>

10*
16

250
'

260
44

211
10

80yl0
10
10
10
10

400
*

«.ídem....
ídem
ídem....
ídem ...
Ídem... .
ídem '.i.
ídem....
ídem.*..
ídem ...
ídem —
ídem....
ídem.. .
ídem....
ídem.. ..
ídem....
ídem....
ídem ...
ídem....

Horcajuelo
8f ídem
85 Lozoya \u25a0

86 idem \u25a0

87 ídem
88 -iadarcos
&\u25a0 Montejo de laSierra..
90 Ídem
91ídem
92 ídem

6
185 20

62
1.196

653
647

ídem
ídem
ídem
Ídem......
M.medio..
M alto....
M.bajo....
ídem. ...»

53
140

\u25a0

700
650
»

>
1.40C
í.m
»84

122
168
146 800

93 Iiem \u25a0

9íNayarredonda. ...
95 Oteruelo del Valle
9<->ldem
9? ídem
9***,Patones
99|Idem..

50
132

ídem
ídem
Ídem 160

52
267
441
143

ídem
ídem... ..
ídem l.OOO

»ídem
Rasoídem... »

10° PiniUa del Talle...
101 ídem
lo*ídem

Dehesa boyal
La íúarotera *

Víllanadilla

ídem.. .
ídem...
Ídem...
ídem...
ídem.'..

F.Oxypbylla
Q. Tozsá...
ídem
ídem.• • • • •
Ídem
rdem
Ideiñ
ídem

109
519'30

523
47

100
167

M.medio. \u25a0

M. bajo....
ídem
ídem
ídem......
ídem.....
ídem
Ídem...- •>•

ídem

180y7
10
10
10
10
1Q
10
1Q
iq

V 2
10
8
2

'lffl 600 1.25
>

109
419'30

600
IO3Pifluécar Dehesa boyal
¡J^.i-ride^del Rincda. '.. v. W«m Ana Gutiérrez, ....
lO^IJem ídem boyal.. .
lc-tíjldem ídem Lomo Peral
\u25a0107: ídem La Deheeilla
lü8!Puebladela MujerMuerta Cerro Concha

200
ídem..

100
167

ídem
ídem..ídem;.

36
53-2 >

109ldem
ll°!ldem

. Dehesa boyal. Vertiente de Peña la Cabra
ídem..
ídem..

Q. Tozza..
_•

230
727

M.hueco .
M.bajo...

130
10

\u25a0Ul'Rascafria...
l^I.Jem113 ídem

Cabaza HierrofLaCiiitaiy
Cehesa bov»__________________! ídem...

ídem.. .
ídem...

P. SylyeptriB
Q. Tozza. .
P. Sylyeatai*»

259
418
702

M.alto.. .1 426
»

6.870
M. bajo.....
14., alto....

Um**\ Robledo de Arribay de Abajo ídem... P. Sylyestris
yQ. Tozza-

Q. Tozza...
Ídem :
ídem
ídem;......

Videral-*£tdem...
XY> Robledillo déla Jara

(dem \u25a0
reidero \u25a0
l****1RobregoTdo ..H
121Serrada. \u25a0
i*¿Somosierra. ...B
|23ldem \u25a0
l^Torrelaguna.. .\u25a0
I*-***»Villsyieialiil.^M

_____\u25a0_\u25a0

Sotó de Arriba..^Tras Las Snertj
Dehesa boj
ídem... -___

ídem.. .
ídem.. .
ídem...
ídem.. .
ídem.-..
ídem...
ídem.. .
ídem...
Ideía...
ídem...
ídem..-
ídem...

Ídem.
M. bajo....
ídem. ....

80yl0
10
10
10
10
10
10
10
10

IV 10
5
2
2

18

150 1 70<
>.1 -b.m 604

15

ídem.. ...
ídem

>
io • sa

66
199
*7

118
41

Lo_oye..
\u25a0 Dehesa boyal.
|ídem

rTT ídem
H...Maiafrades
§..... Valgallego...... Arroyo Garganta...... Prado Naya..... .....

ídem......
M.alto .*.
34. bajo...
M. alto...
Raso
M. bajo...
Ídem

I.Aquifoliun
Q. Tozza....
Ídem.......
ídem

§HexTozza. .. 15
10
10

124
258
38
«1

800
1.000

76

ídem ídem

MONTES DE ESTABLE

J?
11.675

j27 .-.«.acerrada-
demJ129IdemB

Cérea Hojarasca
Prado Majaserrano.
Prado Regidor

B. prt*¡MÍal...
ídem
Ídem.... . Q. Tow*.. 2

Ídem 6
ídem 9

•ll.tlí."

M. bajo..
ídem
ídem

• l» 20 »
10 10 6
10 20 »

1.408

» 1 »
150> »

759 13.. 5002 348

Madrid 30 de Junio de 907.
—

ElIngeniero Jefe, Ramón del Río.

Providencias judiciales trnoeldn del distrito de Buenaviata de esto en el término de diez días, contados desdo
el siguiente al en qne esta requisitoria \u25a0»
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el
Palaoio de loe Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de que cum-
pla la peno de un afio, ooho meses y onoo
días que le he- eido impaesta, mis lo la--

demnisaeión de 150 pesetas* virtt**1 d'
oausa seguida por lesiones graras; »P*J
oibido que, de no verificarlo, sera dw*»*

rado rebelde fle patera el perjoieW
qno hubiere lugar. ¿

Almismo tiempo rnego y enoerí***
| todas las Autoridades, y ordeno »
i «gestea de la polioia judioial, preoefl*»

oorte.

Por lo presente olto, llamo y emplazo a,

Benito Agairre Gajo, hijo de Prudenoio y
Ramona de cincuenta y oohoa afioe de
edad, cañado, jornalero, natural de Be-
fiaaloi,partido deSigüeoza, proTinoia de
Guadalajara yreelijo de Madrid,para que

Juzgados ds primera instanoia

BDjpiA^STA
D. Alberto Vela y*Lepes, Juaa de lni-
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PASTOS FRUTOS JUGOS CANTERAS

. 1
l

* CAZA

.jtojBtoc-otoírt-* Tasación I

leepastou

Ta-
a
g sacióa

S
—

Pesetas

Btsaaua
dala

Cintilad Tasación ta ba«ióal

ESTACIÓN

lidad ¡¡ación]

Bsp-Kie
Bap-cís

OBSERVACIONES
peei*.

PlSJ Tmstm Pmeku
nsmo\ Mayor

le Torreiagnna

Afioforestal
Ídem
ídem
ídem ..•

Ídem
ídem

2501
80

400
80

10(
2.00(
1.30(_

100
3 500
2.300 »

Lapropuesta de paitos para eate mente Ta iael-alda
en la del anterior.

501
26
60!

ídem
ídem
Ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem

600
250

3 500
1 500|
2.6501

420
1.100

250
3.500
1.500
4.650
2.000

600
2 800
»

96^
60
30

100 Este monte está á cargo de la División Hidrológica
dei Tajo.

ídem
ídem
ídem
Hasta 30 de Abril.
Año forestal
ídem

\u25a0

2.1M
20(
35(

2.450
200
350

2 300
750
120
450
15

1.220
75

*50
20

\u25a0eem
IJem
ídem 8Sídem
ídem
Ídem
ídem -
ídem
ídem
ídem

950
250

2.450
4.400
1.800

350
350
200

1200
200
120
575
150

ídem'

ídem
ídem
Idea
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem

400
1.600

450
Este mente estáicargo de laDivisión Hidrológica

del Tajo.

ídem
ídem.
ídem.
ídem...

—.
Ídem

400
800
620
150'
200

1.050
150
150_

400
2.050

620

20
200

20
10

150
210

1050
150
150

ídem
ídem .-
ídem
Ídem

»
Este monte eeti á eargo de laDivisión Hidrológica

del Tajo.

ídem
ídem
ídem..

800
Este monte ceta a cargo de laDivisión Hidrológica

del Tajo.
6 870

950ídem
Ídem

W
La propuesta maderable de este monte va incluida

con la del monte núm. 111.

ídem
ídem
ídem. ... • •

ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem........
ídem

1.600
175

»

7.400
176

Está declarado tallar.
>

20
a

100
200_

100
500

Está á oargo de la División Hidrológica del Tajo.
700
360
600
700

3.500
76

140

700
350
600
700

8 500
75

140

»
30
50

125
>

CIMIENTOS PÚBLICOS
»
*»

10

•657!
7

> »
» »

mÚ
» Afio forestal 121
> Hasta 31de Marao. 20<•

Afio forestal 30<

159.60

>

370

»
>

55.447

> »
» >
> >

990 835

» »
» »
» >

1.905*20

120
500
800

246.454*451.1021 1.360 15.753'2i

932.— 320.

tusoa dol expresado procesado, onyasea»« personales son: estatura alte, pelo
nariz regular, color del

™"ro bueno, y en ei oaso de ser habido lo
"gan *•-toi disposición en clase de preso.

v , drid 29 de Agosto de 1S07 =Alberto**yLoP*-z.=Ei Escribano, 8r.Dalman.
r* \u25a0*-, Indalecio de Miquel. (B.—47.)

CENTRO Carmen, de veintisiete afios, soltero, ca-
jista do imprenta, qne habitó en la oalle
de Eohegaray, nfim. 12, y ouyo aotual
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-
guiente al en qua esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
reica en miSala audienoia, Bita en el Pa-

laolo de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon elobjeto de responder a los
cargos qne le reral tan en snmario por
hurto; aperoibido qne, de no verifloarlo,
será declarado rebelde y leparará el per-
juicio á qne hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-

D. Lnis de Aldecoa y Jiménez, Jnei de
primera instancia é instrucción del dis-
trito del Centro de esta oorte interina-
mente.

For el presente cito, llamo y emplazo &
Augusto QuiróB Gallardo, natural de Mo-
rón de la Frontera, hijo de Jaan y de
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j
Inooente Fabián Cano Pastor, natáral de

Pozuelo de Cslatrava (Ciudad Real), hfjo
de Hieasio y de Dámasa, Veetno de Ma-
drid, soltero, albaflil,que tuve bu domi-
oílle en la oalle de Segovla, _*5 duplioado,
y-eñyo aotual paraderos ;ignora, para
que en el término d*d,lex.dis¿i. dentados
desde el siguiente al en queesta requisi-

toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audienoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle delGe-
neral Castaños, oon pb|etQ do praótioar

nna diligencia sumarial; apereibido que,
de no verificarlo, aará'deolarado rebelde
y le parará el perjuicio á que bebiere
lugar.

Advertencias
tea de la polioía judloial; prooedan á la

busca del expresado procesado, ouyas se-

llas personales son: estatura alta, oolor

bueno, pelo algo rubio, con bigote, ojos

pardos, y visto decentemente oon som-
brero de paja y botas de oolor, y en el

oaso de ser habido lopongan á mi dispo-

sición en este Juzgado ó en la Cárcel oe-

lular oomo preso comunicado.

dos letras ¡de cambio por valor de tres

milquinientas pesetas, sobre loa que oon-
tra el mismo deador D.Miguel Somero.
ostentan los otros demandados, por escri-
turas públicas, y subsidiariamente laoon-
ourrenoia del crédito del primero oon los
de éstor. yí.. —

i~

,1.» Ño se admitirán posturas quTn
cubran las dos teroeras panes del tlD
de esta subasta.
'2.* ,-Para tomar parte^ en la subasta

deberán los lioitadores consignar *tY
vfamente el10 por100 de dioho tipo »
la mesa del Juzgado.Fallo: Que desestimando oomo desesti-

mo la exoepoión de falta de acción en el
demandante, y deolarando oomo declaro
que su orédlto no goza de preferencia ni

debe .onourrir ai cobro juntamente con
los de naneados D. Alfredo Escobar yRa-¡

mírez, D.Mariano Catalina1 y Cerrada y
D. José María Martines yPérez, debo ab-
solver y absnelvo 1éstos y al otro de-
mandado D.Miguel Romero y Guerra do
la demanda oontra los mismos, interpues-

ta por D.Ignacio de Vicente y Vicente-,
y no se hace expresa oondena de eostas,;

3.» No existen títnlos de propiedad
de la oasa que sale á subasta .

Madrid 28 do Agosto de 1907.=Luis
de Aldeooa.=El Esorlbano, por mi com-

pañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

Chinohon 26 de Agosto da 1907.=EladioArnáiz.=Í!lEscribano/Fernando Ibáüfí
(B.-4Q.)(B.-4B.)

ORGAZINCLU3A
D.Enrique Frera y Alvares, jUe8

instrucción de esta villa de Orgaz y sn
partido.

D. Juan Agnllary López, jaez de pri-

mera instanoia é instruooíón del distrito

de la Inclusa de esta oorte.
Almiamo tiemgo ruego y enoargo á to-

das las Autoridades, y ordeno &los agen-

tes de la policía judicial, proeedan á la

busca del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales son: estatura regular, pele
oástafio, ojos pardos, nariz regular, oolor

moreno, yen eloaso de ser habido 16 pon-
gan á midisposición en laCárcel de hom *

brea de esta corté.

Por la presente requisitoria as cita
llama y emplaza át procesado Desiderio
Arévalo, oonooido por Antonio María
Blanco y Arévalo, de ,diez y siete años
hijo natural de María Dolores Arévaló
Ruiz, soltero, dependiente de .om.r.io
natural y domioiliado en Dos-Torres,
partido judicialde Pozoblanoo, provino.»
de Córdoba, creyéndose se enoueatre In
Madrid, ignorándose la calle y Búmero
donde habita, para que en el término de
diez días, oontaáos desde el siguiente al
déla inserción de esta requisitoria en 1»
Gaceta de Madrid $ Boletines oficiales ie
está provincia y de la de Córdoba* oom-
parezoa en este Juzgado y bu Sala de
audiencia, sito en la calle dé San Martín,
núm. 17, para uotifioarle el auto de eon-
oinsiones. dieta do en la oausa que sa le
sigue en anión de otro por estafa, y ais.
vez emplazarle para ante la Audienoia
provincial de Toledo; adviniéndole qae,
de no comparecer, se le declarará rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lagar.

Por el presente oita, llamo y emplazo á

José Cortés Beyes, natural de Montalbán
(Córdoba), de veintiséis años de edad,
soltero, tratante, que vivió en elPaseo do

las Aoaolas, núm. 13, y Arroyo j(le Emba-

jadores, núm. 13, para que en él término
de diez dias, contados desde elsiguiente

al en qne esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala andienola, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon elobjeto de notificarle el auto de pro-

oesamiento y prisión en cansa por lesio-
\u25a0es; apercibido que, de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará elper.
juicio á qne hubiere lugar.

Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía d-í D.Miguel Romero y Guerra
se notificará en estrados y ae publicará

además en los periódicos oficiales de esta
población en la forma prevenida en la
ley Prooesal, á menos qne por el aetor

se solicite lanotifioaoión personal, lo pro-
nnnoio, mando y firmo.=Gonzalo de la
Torio de Trassierra.

Madrid 28 do Agosto de 19Q7.=-=Pedro'
Armenteros de Ovando. -=E¡ Escribano,

Licenciado Juan Inf_a te.
(B.—42.)

Publicación.— Dada, leída y publica-
da faé la anterior sentenoia por ei señor
Juez que la susoribe, quien la firmó en el

mismo dia de su feoha, estando celebran-
do audienoia pública en sn Juzgado. Ma-
drid veintiuno de Agosto de miinovecien-
tos siete. =Doy fe.=^nte mi,P. 8., An-
tonio Diaz y López.

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez
de primera instanoia é instruooíón del

distrito de Palacio de esta oorte.
Por el presente oito,llamo y emplazo *

Faustino Moreda García ,natural de Mar
drid, hijo de Deógr acias y do María, de
estado soltero, de ventioínoo años de
edad, que su domicilio en la carre-
tera de Extremadura, núm. 64. y ouyo
aotual paradero se Ignora, para qne. en

el término de diez dias, contados desde
elsiguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid,oompa.
rezo» en miSala audienoia, sita en el Pa-
lacio de los Juagados, calle del General
Castaños* con el objeto de practicar ana
diligencia sumarial; apercibido que, de

no verificarlo, wrá deolarado rebelde y
ie parará el perjuicio á que hubiere
lugar. I \.l \u25a0

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los

agentes de lapolíoia judicial, prooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
aefias personales se desconocen, y en e¡

oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en el looal de este Juzgado.

Tpara su publioáolóri en él Boietih
oficial de la provincia, con elfía de que
sirva de notificación al demandado don
Miguel Romero, expido y firmo el presen -'

te, visado por el Sr. Juez, en Madrid á
diez de Septiembre de mil novecientos
siete.=-»V.* B.,=Tra(ssierra.*=El Esori-i
baño, P. S. del Sr. Garoia Inés, Antonio
Díaz yLópez/

Madrid 28 de Agosto de 1907.=-= Juan
Agur<ar.=Por mi oompañero Sr. Esoobar .
ei Escribano, Pedro S. Covisa.

Al'propio tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades y agentes de Ja
policía judicial, procedan á la basca y
captura dé dicho procesado, y oaso de ser
habido lo pongan á disposición de esta

Juzgado .

(B.-44.)

LATINA
El Sr. Juez de primera instanoia del

distrito de laLatina de esta oorte, que
conooe de los autos que luego se dirán,
ha diotado la sentenoia ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva dieen asi:

(A.--21.)

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra,
Juez de instrucción del distrito de la La-
tina de esta corte.

Dada en Orgaz á 28 de Agosto de 1907.
-«Enrique Frera.=sEl Escribano, Manuel
Raslnes.Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los agen-

tes de la policía judicial,procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas se-

ñas personajes se ignoran, y en el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en la Cárcel de hombrea.

Sentencia. En la villay oorte de Ma-
drid, á veintiuno de Agosto de milnove-
cientos siete. ElSr. D.Gonzalo de laTTo-
rre do Trassierra y Fernández de Castro
Juez de primera instanoia y de instrno.
olón del distrito de la Latina de la mis-
ma, habiendo visto la demanda de juioio
declarativa de mayor cuantía seguida
entre partes; denna y oomo demandante,
D. Ignacio de Vioente y Vioente, mayor
de edad, casado, militar retirado y da
eata veoindad, defendido por el Letrado
D.Enrique Claviana, representado por el
Procurador D. Felipe Jiménez yGaroia
de la Plaza; yde otra oomo demandados,

D. Alfredo Esoobar y Bamirez, Marqués
de Valdelglosías, mayor de edad, propie-
tario y de este domicilio, defendido por
el Letrado D.Eduardo Gómez de B .que-
ro y representado por el Preourador don
Pedro Mariano Palacios; D.Mariano Cata-
lina y Cerrada, mayor de edad, indus-
trial y de este domicilio, defendido por ei
Letrado D, Manual Gaya y Matate y re-
presentado por elProcurador D. Fermín
Bernaldo deQairós; D. José María Martí-
nez y Pérez, también mayor de edad, dei
comercio y de este domioilio, defendido
por el Letrada. D. Abraham Vázquez Ele-
gido y representado por el Procurador
D. Antonio Pintado y Verano, y D. Mi-
guel Romero yGuerra, mayor de edad,
de este domioilio, constituido en rebeldía
durante la tramitaeión del jalólo, sobre
queso declare preferente el orédito que
ostenta el demandante representado por

Por ia presente cito,,Hamo y¡emplazo á
María de la Cruz Expósito, hija de padres
desconocidos, natural de la Inclusa de
esta oorte, de veintinueve años de edad,
soltera, prostituta y¡oon domicilio oalle
Mesón de Paredes, núm. 35, para que ea
el término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria

se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audienoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon elobjeto de requerir-
la para que haga efeotíva la indemniza-
ción á que ha sido condenada en el su-
mario que se la sigue -por]harto de una
aspa; apercibida qne, de nú verificarlo,
será declarada rebelde y la parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

(B-43,>

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmísib'es números

585.498 y616.597, expedidos por este Es-

tablecimiento, en 25 da Oatubre de 19057

23 de Mayo del año actual, á favor de

D.EmilioBalado González y D. Franois-
oo Balado Rubio, indlstintamesta, se

anuncia al público por primera ve_ P"*

Madrid 26 de Agosto de 1907.= Padro
Armenteros de Ovando.— El Eporibano.
Lioenoiado Juan Infante.

(B.-41-)

CHINCHÓN

D.Eladio Arnáizde la Bodega, Juez
de Instrucción de esta Villay sa partido.

Por el presente edioto hago saber:
Que en virtud de lo dispuesto en pro-

videncia déosla fecha, diotada en el expe-

diente de exaooión de oostas de oausa
seguida por robo oontra Faustino Mora-
les Carmena, veoino.de Apover de Tajo,
ae saque á segunda y públioa subasta y

oon la rebaja del 25ipor 100 de sa tasa-

ipióa que se oelebrará sumultánea mente

en la Sala audienoia de este Juzgado y

en la del Juzgado de plesoas, el día

24 de Septiembre próximo y hora de las

once de su mañana, ia siguiente finca
embargada á, dioho procesado.

que el que se orea oon dereoho á reou-
mar lo verifique dentro del plazo de do»

meses, á.contar desde la inserción de esta

anunoio en los periódicos ofloíales Gaceta

de Madrid y Boletín oficial de est*

provinoia, según determina el *«•
**

del Reglamento vigente de este Bao00'

advirtiendo que, transcurrido diobs pl»-*<

sin reoiamaoión de teroerb, sa expe

ol correspondiente duplicado de do

reaguardOB, anulando los primitivo*» 1

quedando el Banoo exento da toda r

AImismo tiempo rnego y encargo á to
-

das las Autoridades, y ordeno & los agen-
tes de lapolicía judioial,procedan á la

busoa de la expresada procesada, ouyas
señas personales son: estatura baja, ojos
y pelo negro, oolor del-rostro moreno, -y
en el oaso de ser habida la pongan á mi
disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1907.— Gonzalo
de la Torre de Trassierra. =El Esorlba-
no, Manuel Cobo Canalejas. Una oasa situada en Anover de Tajo,

en el barrio de las Vistillas sin número:
linda á Mediodía, oon la calle; al Norte,

oasa deFelipe Rodríguez Mateo, Saliente,
oon otra de Melitón Molina Gómez, y al
Poniente, oon otra de herederos de Lo-
renzo Villaseoa y Casoaena; tasada en
232 pesetas 50 céntimos.

ponsabilldad. __~¡
Madrid 6 de Septiembre de 1907- *(B.—46.)

PALáCIO Vicesecretario, Franoisoo Balda.
YA.—20*)

D. Pedro Armenteros de Ovando, Jaez
de primera instanoia é instruooióa del
distrito de Palaoio de esta oorte. Escuela Tipográfica del Hospi010

Teléfono 18»Por el presente oito, llamo y.emplazo á


